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Fecha

Cuaderno FoliosAuto

EDGAR SANCHEZ ARISMENDY METROLINEA S.AReparación Directa 26/07/2022

2014 00256

Auto Para Mejor Proveer

68001 33 33 007

00

REQUERIR AL APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE PARA ALLEGAR REGISTRO DE 

NACIMIENTO DEL SR EDGAR SANCHEZ 

ARISMENDY

COOPASAN LTDA INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR I.C.B.F.

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

26/07/2022

2022 00001

Auto admite demanda

68001 33 33 007

00

GLADYS SOCORRO CRUCES 

CABALLERO

NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL- FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

26/07/2022

2022 00012

Auto admite demanda

68001 33 33 007

00

LUIS ALFREDO BLANCO MANRIQUE NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

26/07/2022

2022 00053

Auto admite demanda

68001 33 33 007

00

SECRETARIO

MÓNICA PAULINA VILLALBA REY

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/07/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 AUTO PARA MEJOR PROVEER  

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE 
 

EDGAR SÁNCHEZ ARISMENDY Y OTROS 

DEMANDADO              METROLINEA S.A. Y OTROS 

PROCURADORA 212 
JUDICIAL I 

ESPERANZA BLANCA DILIA FARFÁN FARFÁN 
efarfan@procuraduria.gov.co 

RADICADO 68001333300720140025600 

 

 
Encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia de primera instancia, una 

vez revisado el expediente en su integridad, se observa que las pruebas que obran dentro 

del expediente no son suficientes para decidir. Por lo tanto, conforme al inciso segundo del 

artículo 213 del CPACA y de conformidad con lo expresado por la H. Corte Constitucional, 

en Sentencia T-113/191, en el sentido de que: 

 

«[...] 34.En conclusión, de conformidad con la jurisprudencia de la Sección Tercera del 
Consejo de Estado, cuando los demandantes no aportan prueba del estado civil a fin de 
acreditar el parentesco con la víctima en los procesos de reparación directa o el daño 
causado, el juez: (i) debe hacer uso de sus facultades oficiosas con el fin de solicitar a la 
Registraduría o a los demandantes que aporten el registro para acreditar la legitimación en 
la causa por activa (cuando falta el registro civil de nacimiento para probar el parentesco o 
el registro civil de matrimonio para probar la relación), la existencia del hecho o el hecho 
dañoso (cuando se requiere el registro civil de defunción para probar la muerte); y (ii) 
excepcionalmente, ante la imposibilidad de obtener el registro, debe analizar si existen 
indicios que permitan dar por probada la situación que se pretende acreditar (como la 
relación familiar entre las personas o la muerte). 

 
 [...] 

44. En síntesis, la Corte ha establecido que en las actuaciones de la administración de justicia 
debe prevalecer la aplicación del derecho sustancial, lo que implica que al momento de 
interpretar la ley procesal, el juez está obligado a tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos en las normas sustanciales. Por 
consiguiente, las formas no deben convertirse en un obstáculo para la efectividad del derecho 
sustancial, sino que deben propender por su realización, más aún cuando la exigencia 
documental refiere a asuntos respecto de los que existe soporte probatorio en el respectivo 
trámite judicial. Asimismo, el exceso ritual manifiesto en materia de exigencia probatoria puede 
comportar un defecto fáctico, en aquellos casos en que se omita la práctica de una prueba de 
oficio para aclarar un asunto difuso del debate, a pesar de que de los otros medios de prueba 
puedan inferirse los hechos que sustentan la pretensión correspondiente.   
 
Por esa razón, cuando en el proceso contencioso un juez advierte que existen indicios sobre 
la relación de parentesco de los familiares con la víctima o del hecho dañoso, es preciso que 
ejerza sus facultades oficiosas y solicite los registros civiles correspondientes. [...]». 

 

                                                           
1 Sentencia T-113/19 de fecha 14 de marzo de 2019, M.P. GLORIA STELL ORTIZ DELGADO, H. Corte Constitucional. 
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En consecuencia, se dispone REQUERIR al apoderado de la parte demandante y OFICIAR 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que dentro de los tres (03) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia,  se allegue el Registro Civil de Nacimiento del 

señor EDGAR SÁNCHEZ ARISMENDY.  

 

En caso de no existir el mencionado Registro Civil de Nacimiento, la parte accionante 

deberá informar el lugar o entidad donde se encuentre registrado el nacimiento del señor 

EDGAR SÁNCHEZ ARISMENDY. 

 

Por secretaría, líbrese el oficio del caso.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que, dentro de los tres 

(03) días siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue el Registro Civil de 

Nacimiento del señor EDGAR SÁNCHEZ ARISMENDY.   

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que dentro de los 

tres (03) días siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue el Registro Civil 

de Nacimiento del señor EDGAR SÁNCHEZ ARISMENDY, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.272.674, Por secretaría, líbrese el oficio del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

  

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA  
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 39 DE 27 JULIO 2022 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Consejo de Estado 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 AUTO ADMITE DEMANDA 

  

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE PANIFICADORES DE SANTANDER -

COOPASAN- 

gerencia@coopasan.com.co 

oscarnieto@nietoparraabogados.com  

DEMANDADO              INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF- 

PROCURADORA 212 
JUDICIAL I 

ESPERANZA BLANCA DILIA FARFÁN FARFÁN 

efarfan@procuraduria.gov.co 

RADICADO 68001333300720220000100 

ACTO DEMANDADO Silencio administrativo generado por la solicitud elevada el 

15 de mayo de 2021 y recibido el 17 de mayo de 2021.  

 

 

Al despacho, para decidir sobre la admisión de la demanda presentada por COOPERATIVA 

DE PANIFICADORES DE SANTANDER -COOPASAN- contra del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-. 

   

Para resolver se considera:  

 

Mediante providencia anterior, se inadmitió la demanda, a fin de que allegará copia de la 

remisión de la petición elevada. Al efecto, la demandante contó con un término de diez (10) 

días, dentro del cual presentó memorial y anexos de subsanación. 

 

Así, por reunir los requisitos de ley1, SE ADMITE, para conocer en PRIMERA INSTANCIA, 

mediante el trámite del proceso ordinario, la presente demanda instaurada, en ejercicio del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, por 

COOPERATIVA DE PANIFICADORES DE SANTANDER -COOPASAN- contra el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-,  conforme lo dispone el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL 

DELEGADA PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este despacho,  conforme 

lo dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021.  

 

                                                           
1 Artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011. 

mailto:gerencia@coopasan.com.co
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3. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. ADVIÉRTASE que el traslado de la demanda y sus anexos será de TREINTA (30) 

DÍAS, de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A.; plazo que 

comenzará a correr, a partir del día siguiente al de la notificación, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

5. REQUIÉRASE a la accionada para que dé cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 

175 del C.P.A.C.A., allegando los antecedentes administrativos del acto acusado, 

durante el término de traslado mencionado, mediante mensaje de datos dirigido al 

correo electrónico: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

6. REQUÍERASE a la entidad accionada para que ponga en consideración del Comité 

de Defensa Judicial y Conciliación, el asunto bajo estudio. 

 

7. RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado de la parte demandante 

al Dr. OSCAR ERNESTO NIETO DIAZ, en los términos y para los efectos del poder 

allegado con la demanda. 

 

8. EXHÓRTESE a las partes para que den cumplimiento al artículo 201A de la Ley 

1437 de 2012, modificado por el artículo 51 de la ley 2080 de 2021, remitiendo a los 

demás sujetos procesales los memoriales de los cuales deba correrse traslado. 

Cuando así se acredite, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 

el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

9. INFÓRMESE a las partes intervinientes que podrán solicitar acceso al expediente 

digitalizado, remitiendo un correo al Juzgado: 

adm07buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 39 DE 27 JULIO 2022 

 

 

Firmado Por:

Jorge Eliecer Gomez Toloza

Juez Circuito

mailto:adm07buc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Administrativo
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 AUTO ADMITE DEMANDA 

  

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GLADYS SOCORRO CRUCES CABALLERO  
lastrescruces1@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  

DEMANDADO              NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FOMAG Y MUNICIPIO DE GIRÓN (S) 

PROCURADORA 212 
JUDICIAL I 

ESPERANZA BLANCA DILIA FARFÁN FARFÁN 

efarfan@procuraduria.gov.co 

RADICADO 68001333300720220001200 

ACTO DEMANDADO Acto Administrativo Rad GRN2021EE00199 de fecha 03 

de agosto de 2021 

 

 

Al despacho, para decidir sobre la admisión de la demanda presentada por GLADYS 

SOCORRO CRUCES CABALLERO, contra  la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL –FOMAG Y MUNICIPIO DE GIRÓN (S). 

   

Para resolver se considera:  

 

Mediante providencia anterior, se inadmitió la demanda, a fin de que se allegara certificado 

de no conciliación. Al efecto, la demandante contó con un término de diez (10) días, dentro 

del cual presentó memorial y anexos de subsanación. 

 

Así, por reunir los requisitos de ley1, SE ADMITE, para conocer en PRIMERA INSTANCIA, 

mediante el trámite del proceso ordinario, la presente demanda instaurada, por conducto 

de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, por GLADYS SOCORRO CRUCES 

CABALLERO contra la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FOMAG Y 

MUNICIPIO DE GIRÓN (S). 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN –

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FOMAG Y MUNICIPIO DE GIRÓN 

(S), conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL 

DELEGADA PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este despacho, conforme 

lo dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021.  

                                                           
1 Artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011. 
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3. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. ADVIÉRTASE que el traslado de la demanda y sus anexos será de TREINTA (30) 

DÍAS, de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A.; plazo que 

comenzará a correr, a partir del día siguiente al de la notificación, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

5. REQUIÉRASE a la accionada para que dé cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 

175 del C.P.A.C.A., allegando los antecedentes administrativos del acto acusado, 

durante el término de traslado mencionado, mediante mensaje de datos dirigido al 

correo electrónico: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

6. REQUÍERASE a la entidad accionada para que ponga en consideración del Comité 

de Defensa Judicial y Conciliación, el asunto bajo estudio. 

 

7. RECONÓZCASE personería para actuar como apoderados de la parte demandante 

al Dr. YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como principal, y a la Dra. SILVIA 

GERALDINE BALAGUERA PRADA, como sustituta, en los términos y para los 

efectos del poder allegado con el escrito de demanda y su subsanación. 

 

8. OFÍCIESE a la Secretaría de Educación del Municipio de Girón (S), para que, en el 

término de diez (10) días hábiles, remita los ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

que dieron origen al acto acusado, de fecha 03 de agosto del 2021, con radicado 

GRN2021EE00199, a través de la cual se pretendía obtener el reconocimiento y 

pago de la  SANCIÓN POR MORA por la  no consignación oportuna de las  

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, a favor de la señora 

GLADYS SOCORRO CRUCES CABALLERO identificada con la C.C. No. 

37.830.124. Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

9. EXHÓRTESE a las partes para que den cumplimiento al artículo 201A de la Ley 

1437 de 2012, modificado por el artículo 51 de la ley 2080 de 2021, remitiendo a los 

demás sujetos procesales los memoriales de los cuales deba correrse traslado. 

Cuando así se acredite, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 

el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

10. INFÓRMESE a las partes intervinientes que podrán solicitar acceso al expediente 

digitalizado, remitiendo un correo al Juzgado: 

adm07buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA  

JUEZ 

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA EN ESTADO No. 39 DE 27 JULIO 2022 
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Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 AUTO ADMITE DEMANDA 

  

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE LUIS ALFREDO BLANCO MANRIQUE 

lualblaman@yahoo.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com   

DEMANDADO              NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL–FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

PROCURADORA 212 
JUDICIAL I 

ESPERANZA BLANCA DILIA FARFÁN FARFÁN 

efarfan@procuraduria.gov.co 

RADICADO 68001333300720220005300 

ACTO DEMANDADO Acto Administrativo Oficio 03.0.2.1.4-214286 de fecha 10 de 

diciembre de 2021 

 

 

Al despacho, para decidir sobre la admisión de la demanda presentada por LUIS ALFREDO 

BLANCO MANRIQUE,  contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL–

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

   

Para resolver se considera:  

 

Mediante providencia anterior, se inadmitió la demanda, a fin de que se informará el 

domicilio del demandante y allegará copia del acto administrativo que reconoció la pensión 

al demandante. Al efecto, la demandante contó con un término de diez (10) días, dentro del 

cual presentó memorial y anexos de subsanación. 

 

Así, por reunir los requisitos de ley1, SE ADMITE, para conocer en PRIMERA INSTANCIA, 

mediante el trámite del proceso ordinario, la presente demanda instaurada, por conducto 

de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, por LUIS ALFREDO BLANCO MANRIQUE 

contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL–FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL–FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme lo dispone el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORA JUDICIAL 

DELEGADA PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este despacho,  conforme 

lo dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021.  

                                                           
1 Artículo 162 y 171 de la Ley 1437 de 2011. 
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3. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. ADVIÉRTASE que el traslado de la demanda y sus anexos será de TREINTA (30) 

DÍAS, de conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A.; plazo que 

comenzará a correr, a partir del día siguiente al de la notificación, la cual se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

5. REQUIÉRASE a la accionada para que dé cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 

175 del C.P.A.C.A., allegando los antecedentes administrativos del acto acusado, 

durante el término de traslado mencionado, mediante mensaje de datos dirigido al 

correo electrónico: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

6. REQUÍERASE a la entidad accionada para que ponga en consideración del Comité 

de Defensa Judicial y Conciliación, el asunto bajo estudio. 

 

7. RECONÓZCASE personería para actuar como apoderados de la parte demandante 

al Dr. YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, como principal, y a la Dra. SILVIA 

GERALDINE BALAGUERA PRADA, como sustituta, en los términos y para los 

efectos del poder allegado con el escrito de demanda y su subsanación. 

 

8. OFÍCIESE a la Secretaría de Educación de Santander, para que, en el término de 

diez (10) días hábiles, remita los ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS que dieron 

origen al acto acusado, Acto Administrativo Oficio 03.0.2.1.4-214286 de fecha 10 de 

diciembre de 2021, a través de la cual se pretendía el reconocimiento de la prima 

de junio establecida en el artículo 15, Numeral 2, literal B, de la Ley de 91 de1989,  

a favor del señor LUIS ALFREDO BLANCO MANRIQUE, identificado con la C.C. 

No. 13.354.178.  Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

9. EXHÓRTESE a las partes para que den cumplimiento al artículo 201A de la Ley 

1437 de 2012, modificado por el artículo 51 de la ley 2080 de 2021, remitiendo a los 

demás sujetos procesales los memoriales de los cuales deba correrse traslado. 

Cuando así se acredite, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 

el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

10. INFÓRMESE a las partes intervinientes que podrán solicitar acceso al expediente 

digitalizado, remitiendo un correo al Juzgado: 

adm07buc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA  

JUEZ 
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